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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 FEB 201?

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expedrente número PAOT-2017-

0046-S0T-19, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de d¡c¡embre de 2016, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidenc¡al, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra
nueva, ventanas en colindancia y demolición) en el predio ub¡cado en Avenida Cuauhtémoc número
'l 156, Colonia Letrán Valle, Delegac¡ón Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
'13 de enero de 2017 .------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos y solicrtudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los art¡culos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, asi como
90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcc¡ón (obra nueva,
ventanas en colindancia y demolición) como son la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda y el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene
lo siguiente:
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Al respecto, conform¡dad con los artículos 55 y 57 fracción lV del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México que establecen, que la licencia de construcción especial es el documento que
expide la Delegac¡ón antes de construir, ampliar, mod¡f¡car, reparar, demoler o desmantelar una obra o
instalación teniendo entre las modalidades de l¡cenc¡as de construcción especial que se regulan en el
citado Reglamento la de Demoliciones.--------

Asimismo, el artÍculo 47 del Reglamento en mención, establece que para constru¡r, el propietario o
poseedor del inmueble, en su caso, el D¡rector Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al
inicio de los trabajos deben registrar la manifestación de construcc¡ón correspondiente. En su artículo
48 dispone que para reg¡strar la manifestación de construcción de una obra o instalación, el ¡nteresado
debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo
protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás disposiciones aplicables.--------

Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 3, Apartado 3.4.2.1, fracción Vl de la
Norma Técnica Complementaria para el proyecto arquitectón¡co, no se permiten ventanas ni balcones u

otros voladizos semejantes sobre la propiedad del vecino prolongándose más allá de los l¡nderos que

separen los predios. Tampoco se pueden tener vistas de costado u oblicuas sobre la misma prop¡edad,

s¡ no hay la d¡stancia mínima requerida para los pat¡os de iluminación.-:..

No obstante lo anterior, de la consulta ¡ealizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, no se ident¡ficó la existencia del predio

identificado con el número 1 156, como se muestra en la siguiente imagen:--..------
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En el m¡smo sentido, durante el Reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría, se hizo constar que derivado de un recorrido por la Avenida Cuauhtémoc, no se

¡dentificó el número 1 156

En relación con lo anterior, al no haberse constatado los hechos objeto de denuncia, se solicitó a la
persona denunciante aportará las pruebas que est¡mara pertrnentes, a f¡n de dar seguimiento a la

atencrón de su denuncia. Al respecto, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó
que el número correcto es el 1146, que pensó que se había fus¡onado por eso rndicó en su escr¡to inic¡al

de denuncia el número 1156, no obstante, no es su deseo que se continúe la investigación toda vez
que se trata de una cuest¡ón legal por fraude al momento de comprar uno de los departamentos, lo cual

está fuera de las atr¡buciones de esta Procuraduria.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 2'1 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Íracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría no

se constató la existencia de algún predio identificado con el número 1156 de Avenida
Cuauhtémoc, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, ya
que los hechos objeto de denuncia no fueron constatados.-----

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

tFMctt'/vsty
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